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TECNOLOGÍA Y SOCIEDAD

E n los últimos años, las Re-
des Inalámbricas de Área

Local (WLAN, Wireless Local Area
Networks) basadas en el estándar
IEEE 802.11 [1] y sus derivados han
conseguido unos altos niveles de
implantación y desbordar el ámbi-
to de aplicaciones y servicios para
los que fueron inicialmente conce-
bidas. De hecho, se han convertido
en un fenómeno tecnológico.

Esta tecnología nació en Estados
Unidos pero ha ido extendiéndose
en todo el mundo, ganando cuota
de mercado a otros estándares com-
petidores (p.ej, HiperLAN en Euro-
pa). Una de las grandes ventajas de
esta tecnología es que opera en una
banda de uso común. Sin embargo,
la disponibilidad de estas bandas no
licenciadas depende de la regula-
ción de cada país, por lo que los es-
tándares WLAN del IEEE deben
adaptar sus características técnicas
(potencia, canales, etc.) a las res-
tricciones que los distintos orga-
nismos reguladores del espectro im-
ponen.

En el presente artículo se pre-
tende analizar las diferencias que a
este respecto contempla la Federal
Communications Commission (FCC)

[2] y el Cuadro Nacional de Atribu-
ción de Frecuencias (CNAF) [3].

LOS ESTÁNDARES IEEE
802.11b/g

Los estándares IEEE 802.11b y
802.11g utilizan diferentes modula-
ciones y consiguen distintas tasas
de velocidad. Sin embargo, operan
en la misma banda de frecuencias
y utilizan los mismos canales, por lo
que pueden ser analizados conjun-
tamente. 

Tanto en Estados Unidos como
en España la banda Industrial, Cien-
tífica y Médica (ICM) de 2,4 GHz, de
uso común, se extiende desde 2400
a 2483,5 MHz. Sin embargo, el es-
tándar establece distinto número de
canales para la implementación ame-
ricana y la europea (a la cual se adap-
ta la normativa española). La Tabla
1 indica que son 13 los canales en
España y 11 en el caso de USA. 

El estándar IEEE 802.11, aproba-
do en el año 1999, refleja sólo dos
canales disponibles en esta banda

Tabla 1: Canales de frecuencia para los estándares IEEE 802.11b/g

Las diferencias existentes entre la normativa técnica de EEUU y Europa relativas al despliegue de

redes inalámbricas, en cuanto a bandas de frecuencia disponibles, número de canales y poten-

cia de transmisión permitidas, pueden influir decisivamente en la calidad y tipos de servicios que

puedan ofrecerse. Se hace necesaria una seria reflexión para que la normativa técnica no defrau-

de las expectativas creadas con respecto a esta tecnología.
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(canal 10 y 11); sin embargo, con las
modificaciones introducidas en el
año 2000, ya están disponibles to-
dos los canales especificados por la
normativa europea. Pese a este he-
cho, todavía hoy en día se pueden
encontrar muchas publicaciones in-
correctas [4] que asignan únicamente
dos canales en España, pues utili-
zan como fuente los estándares del
IEEE.

Como la separación entre cana-
les es 5 MHz y cada canal ocupa un
ancho de banda de 22 MHz, todos
los canales solapan con sus adya-
centes. 

Tanto en Estados Unidos como
en España el número máximo de ca-
nales sin solapamiento se reduce a
3. Es decir, pueden ser utilizados 3
canales simultáneamente en pun-
tos de acceso diferentes, consi-
guiendo así triplicar la capacidad

total que ofrece la red a los usua-
rios. En el caso de España, los ca-
nales son el 1, 7 y 13, mientras que
en Estados Unidos son el 1, 6 y 11,
basándose en el criterio de usar los
canales que estén más alejados unos
de otros (véanse figuras 1 y 2).

En cuanto a potencias de trans-
misión, la diferencia es más nota-

ble puesto que la regulación es mu-
cho más permisiva en Estados Uni-
dos. A grandes rasgos, en esta ban-
da, la FCC aprueba transmitir 40 ve-
ces, 16 dB más, la potencia máxima
permitida en España.

Trás la última propuesta de mo-
dificación del CNAF, en su nota de
utilización UN-85 se establece una
Potencia Isotrópica Radiada Equi-
valente (PIRE) máxima de 20 dBm
(100mW) para estas aplicaciones.
Además, se indica que, en esta ban-
da, es preferente el uso en el inte-
rior de edificios. 

Por otro lado, la norma america-
na (FCC 15.247) establece una PIRE
máxima de 36 dBm (4 W). La res-
tricción de la FCC también se ex-
tiende a la potencia de transmisión
máxima (TPOmax), de modo que si
ésta aumenta ha de reducirse la ga-
nancia de la antena. Para el caso de
redes punto-multipunto, cada dB
de aumento en la ganancia de la an-
tena (sobre 6 dBi) implica la obli-
gación de reducir 1dB el TPO. En
este caso, se ha de cumplir siempre
la PIRE máxima. Sin embargo, pa-
ra redes punto a punto, por cada dB
de aumento, sólo hay que reducir
1/3dB. La regulación es más per-
misiva en este caso para promocio-
nar el uso de antenas directivas y
reducir las interferencias pudiendo
incluso rebasar los 36 dBm de PI-
RE.

Así, por ejemplo, una antena de
24 dBi está 18 dB por encima de la
antena isotrópica (6 dBi), por lo que
el transmisor deberá reducir su TPO
en 18/3 = 6 dB. Es decir, pasará de
1W (30 dBm) a 250 mW (24 dBm) de
TPO. Para este ejemplo, la PIRE re-
sultaría: 

PIRE = TPO + Gant = 24 dBm + 24
dBi = 48 dBm (63W)

La potencia es muy grande en
comparación con la norma española
pero hay que tener en cuenta que

Figura 1: Canales no solapados utilizados en el espectro europeo.

Figura 2: Canales no solapados utilizados en el espectro americano

“La posibilidad de
utilizar antenas di-
rectivas en EEUU
permite la imple-
mentación de ra-
dioenlaces punto-
punto”
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sólo se mediría ese valor en la di-
rección de apuntamiento de la an-
tena. 

LOS ESTÁNDARES IEEE
802.11a/h

La banda de 5 GHz dispone de un
mayor ancho de banda que la ban-
da de 2,4 GHz, y presenta un menor
nivel de interferencias ya que en la
banda de 5 GHz existen menos ser-
vicios que los que se pueden en-
contrar en la banda ICM. No es de
extrañar entonces que se creara un
estándar específico para hacer uso
de estas frecuencias. Aún así, pre-
senta otros problemas como que el
uso de mayores frecuencias impli-
ca mayor atenuación en las trans-
misiones y la poca armonía que exis-

te a nivel internacional en cuanto a
las bandas.

Inicialmente, en Europa se iba a
desarrollar e implantar un estándar
de comunicaciones de alta veloci-
dad para redes inalámbricas en la
banda de 5 GHz similar al IEEE 802.11
de EEUU, denominado HiperLAN/2
(5150–5350 MHZ, 5470–5725 MHz).
Sin embargo, la familia IEEE 802.11
ha acabado imponiéndose como es-
tándar de facto para los productos
comerciales utilizados en el des-
pliegue de redes inalámbricas. 

IEEE 802.11 y 802.11b se hicieron
fácilmente hueco en el mercado eu-
ropeo ya que no existía ningún es-
tándar de la ETSI en la banda de 2,4
GHz. No obstante, IEEE 802.11a no
tuvo tanta suerte porque tenía que
competir con el estándar de la ET-
SI HiperLAN/2, con el que además
era incompatible técnicamente. La
aparición de IEEE 802.11g, que ofre-
cía las ventajas operativas de los es-
tándares de 5 GHz en la banda de
2,4 GHz, junto a la predisposición
de los fabricantes hacia los pro-
ductos IEEE, impidió el avance en
la utilización de la banda de 5 GHz.

Debido a que en la banda de 2,4
GHz sólo se pueden proveer 3 ca-
nales sin solapamiento, lo cual re-
sulta insuficiente en algunas plani-
ficaciones radio, es interesante el
salto cualitativo a la banda de 5 GHz
pues dispone de un mayor ancho
de banda (19 canales sin solapa-
miento en Europa). De este modo,
se desarrolló el estándar IEEE 802.11h,
que adapta las características téc-
nicas de IEEE 802.11a a la normati-
va europea.

Para el estándar IEEE 802.11a, las
bandas sin licencia en 5GHz no coin-

Tabla 2: Canales de frecuencia para los estándares IEEE 802.11a/h

Figura 3: Capacidad vs. Distancia en IEEE 802.11b

(2412MHz)

Figura 4: Capacidad vs. Distancia en IEEE 802.11a

(5300MHz)
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“El mayor nivel de
potencia de trans-
misión tolerado por
la FCC posibilita un
despliegue con ma-
yores alcances y
zonas de cobertu-
ra”
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ciden en Europa y en Norte Améri-
ca. Así, la FCC regula las bandas
5150–5250 MHz, 5250–5350 MHz,
5470–5725 MHz y 5725–5825 MHz
por medio de la norma FCC 15.407,
y la normativa española establece
el uso de redes inalámbricas en las
bandas 5150–5250 MHz, 5250–5350
MHz y 5470–5725 MHz en la UN-
128 del CNAF.

El estándar IEEE 802.11a no con-
templa el uso de la banda 5470–5725
MHz pero la FCC, desde Noviem-
bre del 2003, modifica las normas
correspondientes para hacer dis-
ponible esta banda para uso de
RLANs. 

De este modo, el ancho de ban-
da total que se destina en España
en la banda de 5 GHz es menor. En
concreto, la suma resulta 455 MHz
frente a los 555 MHz del espectro
americano. Esto se traduce en un
mayor número de canales para la
implementación americana del 802.11a
(19 canales en España y 23 en EEUU).
A continuación se detalla y compa-
ra la distribución de canales en la
Tabla  2.

Los canales del estándar IEEE
802.11a tienen un ancho de banda
16,6 MHz y están separados 20 MHz
(es decir, los canales se establecen
de 4 en 4 en saltos de 5 MHz). En

este caso, el espectro de ningún ca-
nal solapa con algún otro colindante,
por lo que pueden ser utilizados to-
dos al mismo tiempo para planifi-
car una red inalámbrica. 

En términos de potencias, la FCC
sigue siendo menos restrictiva y per-
mite mayores potencias de trans-
misión. Según la norma americana
FCC 15.407 las potencias dependen
de si la red es punto-multipunto o
punto-punto, tal como se muestra
en la Tabla 3.

Para beneficiarse del uso de an-
tenas directivas (punto a punto), só-
lo se autoriza la banda alta (5725 a
5825 MHz) estableciendo el mismo
valor de TPOmax (1 W). En este ca-
so, por cada dB de ganancia de la
antena sobre 23 dBi, el transmisor
debe reducir su TPO en la misma
cantidad.  Esto se traduce en una
PIRE máxima de: 

PIREmax = TPOmax + Gant = 30 dBm
+ 23 dBi = 53 dBm = 200 W

La normativa española establece
en la nota de Utilización Nacional
UN–128 los límites de PIRE que apa-
recen en la Tabla 3.

RESUMEN DE LA NORMATIVA
ASOCIADA A LOS

ESTÁNDARES IEEE 802.11.

La Tabla 3 resume las bandas de
frecuencias y potencias máximas
permitidas para el uso de redes ina-
lámbricas, según la FCC y el CNAF.

En España, la banda de frecuen-
cias 5725–5825 MHz no es aplicable
en el despliegue de redes inalám-
bricas ya que se utiliza para otros
servicios descritos en las notas de
Utilización Nacional UN–115 y
UN–130. La nota UN–115, que hace
referencia a “Dispositivos genéri-
cos de corto alcance”, y la nota UN-
130, sobre "Dispositivos de corto al-
cance en 5 GHz", exigen el cumpli-
miento de los límites de potencia in-
dicados en la Recomendación
CEPT/ERC 70–03, que limita la po-
tencia máxima a 25 mW (PIRE). En
ambas notas la utilización se consi-
dera de uso común.

COMPARATIVA DE ALCANCE
EN CAPACIDAD EN FUNCIÓN

DE LA POTENCIA
TRANSMITIDA

Las figuras 3 y 4 muestran el cál-
culo de la capacidad en función de

Wi-Fi: El diferente uso del espectro en EEUU y Europa

“El mayor número
de canales no so-
lapados y de ban-
das de frecuencia
disponibles en la
banda de 5 GHz en
EEUU, permite una
mejor calidad en la
oferta de servicios”
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la distancia
para diferentes
estándares y las distintas normati-
vas. De esta forma, se compara la
influencia de la potencia transmiti-
da en la cobertura. Se puede ob-
servar, en ambos casos, que la ma-
yor potencia de transmisión de la
FCC permite obtener un mayor al-
cance.

EN RESUMEN

– La FCC (Federal Communications
Commission), el organismo regu-
lador americano, es menos res-
trictivo en cuanto a las potencias de
transmisión. Esto implica conseguir

un mayor alcance y, por tanto, una
mayor zona de cobertura para un
mismo emplazamiento.

– En la normativa española conte-
nida en el CNAF (Cuadro Na-

cional de Atribu-
ción de Frecuen-
cias), aunque no
se descarta el uso

de antenas directi-
vas, no distingue entre antenas

omnidireccionales y direcciona-
les a la hora de imponer el límite
de la máxima potencia transmi-
tida, ya que se restringe su nivel
al valor en la máxima dirección
de radiación. De este modo, mien-
tras la norma americana permi-
te transmitir más potencia en la
medida en que se utilizan ante-
nas más directivas y, por consi-
guiente, se producen menos in-
terferencias, la regulación espa-
ñola no favorece el uso de este ti-
po de antenas.

– En la planificación radio de redes
inalámbricas de área local para
la prestación de servicios de VoIP
(Voice over IP), es preferible uti-
lizar la banda de 5 GHz frente a

la de 2,4 GHz debido a que la pri-
mera posee un mayor número de
canales de frecuencia no solapa-
dos. De esta forma, se produci-
rán menos interferencias debido
a una menor reutilización de los
canales y, además, la red prove-
erá una mayor capacidad gracias
a la posibilidad de agregar un ma-
yor número de canales. Por otro
lado, los esquemas de modula-
ción OFDM (Orthogonal Frequency
Division Multiplex) utilizados en
la banda de 5 GHz son más ro-
bustos frente a la propagación
multitrayecto que los esquemas
DSSS (Direct Sequence Spread
Spectrum) de la banda de 2,4 GHz.

– La FCC habilita una zona del es-
pectro radioeléctrico mayor (23
canales) que la disponible en Es-
paña (19 canales). Así, permite el
uso de la banda 5725–5825 MHz
para el despliegue de redes ina-
lámbricas de área local con PIRE
máxima de 4 W; mientras que en
España esta banda está destina-
da al uso de dispositivos de cor-
to alcance con una PIRE máxima
de 25 mW.
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Tabla 3: Comparación PIRE máximas en FCC y CNAF. 

(*) TPO = Potencia a la salida del transmisor. 

(**) TPC = Control de potencia transmitida. 

(x) DFS = Selección dinámica de frecuencia.
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